
A propósito de un pasaje de Salustio
(Bellum Iugurthinum, X, i)

El texto del párrafo primero del Capítulo décimo de Ia obra
de Salustio, «Bellum lugurthinum», aparece en las ediciones
que tenemos a Ia vista y que consideramos críticas l, redactado
en Ia misma forma, a saber; «Parvom ego te, Iugurtha, (con Ia
vanante: ego, Iiigurtha, te), amisso patre, sine spe, sine opi-
bus, in regnum meum accepi, existumans non minus me tibi
quam liberis, si genuissem, ób beneficia carum /ore; neque ea
res falsum me habuit».

El comentario me propongo hacerlo sobre dos puntos. El
primero será acerca del sentido que deba darse a Ia frase «zrc
regnum meum accepi». Las traducciones que he tenido a Ia
vista para mi explicación en Ia clase del curso Preuniversitario,
ofrecen variantes que estimo de alguna importancia y consi-
deración.

Las francesas de Ernout y Lallier optan por dar a «in reg-
num meum accepi» el sentido de «yo te he llamado a Ia he-
rencia de mi corona».

Más en consonancia con Ia explicación que añade Lallier a
su traducción, está Ia versión de Pariente -: «te escogí en mi
casa y te adopté como hijo».
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